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VIERNES 09 DE JUNIO DE 2017 

 
LA PROVINCIA: 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA MEJORA LA GANADERÍA 

El municipio turístico no se olvida de las vacas y las ovejas. 

Un ganadero recibe un premio de manos 

del alcalde Marco Aurelio Pérez. 

No todo es Playa del 

Inglés y Maspalomas Costa 

Canarias. Hay vida más allá del turismo. 

El Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana ha ofrecido a los ganaderos 

del municipio un curso específico destinado a mejorar las técnicas de 

alimentación de los ganados ovino y caprino para optimizar la calidad de vida 

de los animales y optimizar su rendimiento. 

Organizado por el Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero del Cabildo de Gran Canaria, con la colaboración de la Concejalía de 

Agricultura y Ganadería que dirige el edil José Carlos Álamo, este curso fue 

impartido en el Centro de Formación de El Tablero. 

El curso, en el que participaron una veintena de ganaderos de la costa y 

medianías de este municipio, fue impartido por el veterinario de 

la Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) de los Ganaderos Profesionales de 

La Palma, César Bravo Muñoz, uno de los mayores especialista en producción 

caprina de Canarias y responsable sanitario de la Asociación de Criadores de 

Cabras de Raza Palmera. 
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Las seis horas de este intenso curso de carácter teórico tuvieron como 

objetivo formar a los ganaderos para mejorar el bienestar de los animales de 

sus granjas y a obtener el máximo rendimiento económico de las 

explotaciones ganaderas evitando enfermedades metabólicas y optimizando 

el manejo de las raciones alimentarias. 

Raciones y vitaminas 

Con esa finalidad, en el programa lectivo se abordaron las curvas de lactancia 

y la capacidad de ingestión y ganancia de peso de los animales como base 

definitoria del ciclo productivo anual de las cabras; las necesidades nutritivas 

del ganado según su estado fisiológico (en mantenimiento o cabras secas, 

preparto y lactancias temprana o tardía); las claves a tener en cuenta para 

elaborar y optimizar las raciones para las razas de cabras canarias; la 

importancia de la suplementación vitamínico-mineral en la alimentación y la 

planificación de los racionamientos según el estado productivo de los 

animales. 

El veterinario Bravo Muñoz también informó a los ganaderos sobre cómo 

reconocer y evitar la Acidosis y la Toxemia de gestación, que son las dos 

enfermedades metabólicas más importantes derivadas de fallos en el 

racionamiento del ganado; el uso del control lechero como herramienta de 

gestión para mantener y aumentar la rentabilidad de las explotaciones; la 

obtención de una recría sana y suficiente como base para aumentar el 

rendimiento de las granjas; los partos a los 13 meses de vida como base de 

un futuro productivo óptimo y, también, cómo mantener una buena salud 

ruminal como base para maximizar la producción y longevidad de los 

animales. 
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CANARIAS SE ERIGE COMO REFERENTE DE LA AGRICULTURA 

SOSTENIBLE EN LA MACARONESIA 

El consejero de Agricultura, Narvay Quintero, destaca durante su visita a 

Cabo Verde el potencial de Canarias como "laboratorio" para el estudio de 

plagas en cultivos. 

El consejero de Agricultura del Ejecutivo 

regional, Narvay Quintero (centro), en 

una explotación platanera. LP / DLP 

El Archipiélago canario se ha convertido 

en un referente en la región 

macaronésica en agricultura sostenible 

y gestión integrada de plagas que 

afectan a los cultivos, es decir, su control mediante la aplicación de una serie 

de medidas que permiten reducir la utilización de productos fitosanitarios al 

mínimo necesario. Así se puso de manifiesto en la jornada de apertura 

del PERVEMAC II, celebrada en Praia, Cabo Verde, un encuentro dirigido a 

presentar este proyecto de cooperación cofinanciado por Europa que fomenta 

el consumo de productos locales con menos presencia de estas sustancias, y 

en el que participan además de Canarias y Cabo Verde, Madeira y Azores. 

Para ello, esta iniciativa, liderada por el Gobierno de Canarias y que se 

enmarca en el programa INTERREG MAC 2014-2020, analiza los residuos de 

plaguicidas, micotoxinas y metales pesados en frutas, verduras, vino y 

cereales a través de muestras que se obtienen de producto final en puntos de 

venta, investiga los riesgos sobre la salud de los consumidores de las 

regiones participantes, y forma agricultores en un mejor uso de estos 

productos. 

http://www.laprovincia.es/economia/2017/02/19/minibomberos-tierra/910479.html
http://www.laprovincia.es/economia/2017/06/08/cabo-verde-copia-plan-reparto/947341.html
http://www.gobcan.es/principal/
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El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de 

Canarias, Narvay Quintero, junto al consejero delegado de GMR, Juan Antonio 

Alonso, ha acompañado a un equipo de técnicos del Ejecutivo canario, al 

director general de Agricultura, Silvicultura y Ganadería del Gobierno de Cabo 

Verde, José Joao Teixeira, y a la presidente del INIDA, Ángela Moreno, en la 

visita a explotaciones de caña de azúcar y platanera y a una fábrica camoca -

producto similar a nuestro gofio-, con el propósito de conocer la realidad de 

diferentes zonas agrícolas del país, donde la sequía es el principal problema, 

llegando, en un año seco, a verse reducida la producción agrícola hasta en un 

90%, según informa la consejería de Agricultura en un comunicado. Este 

encuentro ha servido para detectar las necesidades de técnicos y agricultores 

que recibirán la formación teórica y práctica que prevé el proyecto, dirigida a 

concienciarles sobre la importancia de un uso responsable de los 

fitosanitarios. 

Control de plagas 

Las autoridades caboverdianas se interesaron especialmente por la 

experiencia del Archipiélago en la gestión integrada de plagas, una estrategia 

de control que consiste en la combinación de medidas biológicas, tecnológicas 

o físicas- para reducir los efectos secundarios del empleo de fitosanitarios, 

que inciden en el agricultor durante la aplicación, en el consumidor cuando 

ingiere producciones que las contienen, y en el medio ambiente -acuíferos, 

flora o fauna-. En definitiva, consiste en evitar un uso incorrecto de estas 

sustancias y actuar contra las plagas con medidas de menor impacto para 

dichos agentes, y donde la prevención juega un papel determinante. 

Para ello existen diferentes acciones como el manejo de la fertilización para 

lograr mejores suelos y plantas más fuertes y, por consiguiente, más 

resistentes a plagas y enfermedades; liberar insectos criados en insectarios 

que actúan como enemigos naturales de organismos nocivos; emplear  

http://www.laprovincia.es/tags/narvay-quintero.html
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trampas de feromonas que atraen a los insectos para capturarlos y/o 

destruirlos; utilizar fitosanitarios de origen vegetal o mineral que se pueden 

llegar a elaborar de forma casera; aumentar la biodiversidad de los cultivos, 

etcétera. 

Durante la visita, el consejero comentó que el Gobierno de Canarias viene 

realizando un gran trabajo en este campo a través de la dirección general de 

Agricultura, el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA) y la 

empresa pública GMR, en la formación a técnicos y agricultores, y, en el 

ámbito científico, para detectar y estudiar las plagas más dañinas para los 

cultivos, con el propósito de obtener tratamientos eficaces para conseguir 

erradicarlas. 

En este sentido, Narvay resaltó el potencial de Canarias como "laboratorio" 

para el estudio de plagas en cultivos y se refirió a los logros alcanzados en 

este ámbito en el Archipiélago, como convertirse en el primer territorio del 

mundo en lograr la erradicación del picudo rojo de la palmera- insecto de 

efectos devastadores-, y que ahora está exportando su conocimiento a otras 

regiones afectadas. 

El PERVEMAC II da continuidad a un proyecto anterior, el PERVEMAC I, en el 

marco del cual se analizaron un total de 1260 muestras de frutas y verduras, 

866 correspondientes a Canarias, cuyos resultados fueron similares en todas 

las islas de la macaronesia participantes, demostrando que existía una mayor 

presencia de residuos de plaguicidas en los productos de importación 

respecto a los productos de la agricultura local. 

"Esto demuestra que el consumo del producto local no sólo tiene las ventajas 

ya conocidas de cercanía -como menos emisiones por transporte o más 

sostenibilidad-, frescura y calidad -derivada de que el producto madura en la  

http://www.laprovincia.es/sociedad/2016/09/13/canarias-erradica-picudo-rojo-palmera/860751.html
http://www.laprovincia.es/sociedad/2017/03/10/vegetales-islas-plaguicidas-importados/916657.html
http://www.laprovincia.es/sociedad/2017/03/10/vegetales-islas-plaguicidas-importados/916657.html
http://www.laprovincia.es/sociedad/2017/03/10/vegetales-islas-plaguicidas-importados/916657.html
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planta-, sino que además es un producto más seguro en lo que a cantidad de 

residuos de plaguicidas se refiere, lo que le aporta un valor añadido", destacó 

el consejero de Agricultura del Gobierno de Canarias. 

Fruto de este primer trabajo se detectaron en Canarias también 40 casos de 

violaciones de los límites máximos de residuos en producciones locales, 

debidas en su mayoría al uso de fitosanitario no autorizados para ese cultivo 

en cuestión, consecuencia en casi todos los casos al desconocimiento más 

que un uso malintencionado. "Es difícil de entender para un agricultor que un 

producto fitosanitario que está autorizado y es eficaz, por ejemplo, contra el 

Oídio en pimiento, no está aprobado en berenjena para combatir la misma 

enfermedad, de ahí la importancia de continuar con este proyecto y de seguir 

trabajando con los productores en materia formativa para conseguir una 

agricultura más sostenible", agregó Quintero. 

 

LA OPINIÓN DE TENERIFE: 

LA VILLA PONE CONTENEDORES PARA DEPOSITAR LOS TUBÉRCULOS 

AFECTADOS POR LA POLILLA 

Se estudia colocar otros bidones en Benijos debido al aumento de la demanda 

El Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento de La Orotava han instalado tres 

contenedores para depositar la producción de papa dañada por la polilla 

guatemalteca, de forma que los agricultores afectados trasladen los cultivos 

dañados para evitar nuevas plagas en futuras cosechas. 

http://www.laopinion.es/tags/cabildo-de-tenerife.html
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El Ayuntamiento de la Villa indica que los depósitos se han ubicado en la 

carretera general de Benijos y los agricultores deberán tirar los tubérculos 

afectados en sacos, para que posteriormente la Corporación insular se haga 

cargo de trasladar toda la producción afectada a la planta de transferencia de 

residuos situada en el Polígono San Jerónimo. 

El material se retira dos veces al día, aunque ante la elevada demanda y 

acumulación del producto se estudia colocar más contenedores en otra zona 

de Benijos, añade el Consistorio. 

El objetivo de esta medida es evitar que se entierren las papas bichadas en 

los terrenos de los agricultores o que se depositen en lugares no apropiados, 

unas prácticas que están prohibidas. 

A excepción de que el vertido se realice en el Complejo Ambiental de 

Tenerife, ubicado en Arico, todas las papas bichadas deben ir en sacos con 

peso máximo de 33 kilos y el peso total del vertido no debe superar los 

3.000, asimismo se verterán en los depósitos habilitados para tal fin. 

De la misma manera, el Ayuntamiento de La Orotava recuerda que la polilla 

guatemalteca se detectó en 1999 en la Isla y ha perjudicado principalmente a 

los cultivos de la papa, sobre todo, en el norte de Tenerife. 

EL ENSAYO DE CULTIVOS DEL PAPATOUR, UN RESPALDO A LOS 

AGRICULTORES Y DISTRIBUIDORES 
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El ensayo de cultivos del Papatour, un respaldo a los agricultores y 

distribuidores 

En la finca Los Álamos, en Tacoronte, tuvo lugar un encuentro con 

agricultores y profesionales que trabajan en el mundo de la papa para 

conocer, a pie de finca, las propiedades de las diferentes variedades de 

semillas del país. Se trata del Papatour, un ensayo de cultivos que ha reunido 

a agricultores, distribuidores y profesionales que trabajan en el mundo de 

este tubérculo y que ha sido impulsada por la empresa Fedola. 

Con el presidente del Grupo Fedola al frente, Fernando López, se inauguró la 

tercera edición de esta cita. El ensayo de cultivos del Papatour pretende 

divulgar las propiedades y ventajas de las nuevas variedades de papas que 

salen al mercado con el fin de mejorar los rendimientos de las cosechas. El 

máximo dirigente del grupo empresarial canario destacó la "importancia 

emocional" que tiene como entidad embrionaria de la corporación y que hoy 

sigue siendo referente en la comercialización de papas en las Islas. 

COLOCAN CONTENEDORES EN LA OROTAVA PARA TIRAR LAS PAPAS 

BICHADAS 

Los depósitos se han ubicado en la 

carretera general de Benijos. 

 San Juan de la Rambla coloca 

contenedores para evitar la 

propagación de la polilla de la papa 

http://www.laopinion.es/tenerife/2017/05/13/villa-coloca-contenedores-evitar-propagacion/775031.html
http://www.laopinion.es/tenerife/2017/05/13/villa-coloca-contenedores-evitar-propagacion/775031.html
http://www.laopinion.es/tenerife/2017/05/13/villa-coloca-contenedores-evitar-propagacion/775031.html
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El Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento de La Orotava han instalado tres 

contenedores para depositar la producción de papa dañada por la polilla 

guatemalteca, de forma que los agricultores afectados trasladen los cultivos 

dañados para evitar nuevas plagas en futuras cosechas. 

En un comunicado el Ayuntamiento de La Orotava indica que los depósitos se 

han ubicado en la carretera general de Benijos y los agricultores deberán tirar 

las papas dañadas en sacos, y posteriormente el Cabildo se hará cargo de 

trasladar toda la producción afectada a la planta de transferencia de residuos 

situada en el Polígono San Jerónimo. 

El material se retira dos veces al día, aunque ante la elevada demanda y 

acumulación del producto se estudia colocar más contenedores en otra zona 

de Benijos, añade. 

El objetivo de esta medida es evitar que se entierren las papas bichadas en 

los terrenos de los agricultores o que se depositen en lugares no apropiados. 

A excepción de que el vertido se realice en este PIRS en Arico, todas las 

papas bichadas deben ir en sacos con peso máximo de 33 kilos y el peso total 

del vertido no debe superar los 3.000, asimismo se verterán en los depósitos 

habilitados para tal fin. 

Recuerda el Ayuntamiento que la polilla guatemalteca se detectó en 1999 en 

la isla y ha perjudicado principalmente a los cultivos de la papa, sobre todo, 

en el norte de Tenerife. 

 

 

 

http://www.laopinion.es/tenerife/2017/04/26/polilla-guatemalteca-coge-fuerza-amenaza/770040.html
http://www.laopinion.es/tenerife/2017/04/26/polilla-guatemalteca-coge-fuerza-amenaza/770040.html
http://www.laopinion.es/tenerife/2012/08/02/polilla-arrasa-cosecha-papas-norte-isla/426967.html
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CANARIAS 24 HORAS: 

 

LOS GANADEROS DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA ESTUDIAN CÓMO 
MEJORAR SUS CABAÑAS OVINA Y CAPRINA 

 

 
 

San Bartolomé de Tirajana/ El Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana 
ha ofrecido a los ganaderos del municipio un curso específico destinado a 

mejorar las técnicas de alimentación de los ganados ovino y caprino para 

optimizar la calidad de vida de los animales y optimizar su rendimiento. 

Organizado por el Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero del Cabildo de Gran Canaria, con la colaboración de la Concejalía de 

Agricultura y Ganadería que dirige el edil José Carlos Álamo, este curso fue 
impartido durante las jornadas del martes y miércoles en el Centro de 

Formación de El Tablero. 

El curso, en el que participaron una veintena de ganaderos de la costa y 
medianías de este municipio, fue impartido por el veterinario de la 

Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) de los Ganaderos Profesionales de La 

Palma, César Bravo Muñoz, uno de los mayores especialista en producción 
caprina de Canarias y responsable sanitario de la Asociación de Criadores de 

Cabras de Raza Palmera. 

Las seis horas de este intenso curso de carácter teórico tuvieron como 
objetivo formar a los ganaderos para mejorar el bienestar de los animales de 

sus granjas y a obtener el máximo rendimiento económico de las 

explotaciones ganaderas evitando enfermedades metabólicas y optimizando 
el manejo de las raciones alimentarias. 

http://www.canarias24horas.com/media/k2/items/cache/80ecab2c7f342d4eff14f1b5aa9dc678_XL.jpg
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Raciones y vitaminas 

Con esa finalidad, en el programa lectivo se abordaron las curvas de lactancia 

y la capacidad de ingestión y ganancia de peso de los animales como base 

definitoria del ciclo productivo anual de las cabras; las necesidades nutritivas 
del ganado según su estado fisiológico (en mantenimiento o cabras secas, 

preparto y lactancias temprana o tardía); las claves a tener en cuenta para 
elaborar y optimizar las raciones para las razas de cabras canarias; la 

importancia de la suplementación vitamínico-mineral en la alimentación y la 

planificación de los racionamientos según el estado productivo de los 
animales. 

El veterinario Bravo Muñoz también informó a los ganaderos sobre cómo 

reconocer y evitar la Acidosis y la Toxemia de gestación, que son las dos 
enfermedades metabólicas más importantes derivadas de fallos en el 

racionamiento del ganado; el uso del control lechero como herramienta de 

gestión para mantener y aumentar la rentabilidad de las explotaciones; la 
obtención de una recría sana y suficiente como base para aumentar el 

rendimiento de las granjas; los partos a los 13 meses de vida como base de 

un futuro productivo óptimo y, también, cómo mantener una buena salud 
ruminal como base para maximizar la producción y longevidad de los 

animales 

 

EL CABILDO RESALTA LA LABOR DE LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES 

DE CABRA DE FUERTEVENTURA ANTE UNA NUEVA ETAPA EN LA 

GANADERÍA 

 

Fuerteventura/ El colectivo, integrado por jóvenes ganaderos, ha localizado 

en ganaderías cabras y machos cabríos con valor genético positivo. 
 

El Cabildo de Fuerteventura destaca la labor que realiza la Asociación de 

Criadores de Cabra de Fuerteventura con el objetivo de que las ganaderías 
tengan los mejores ejemplares de cabras y machos cabríos de la raza caprina  
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majorera. Así se puso de manifiesto este jueves, día 07 de junio, en la 

presentación del primer Anuario de la Asociación de Criadores de Cabra de 
Fuerteventura en el que se destaca que ya existen en ganaderías caprinas de 

la Isla "animales con valor genético positivo". Esta selección genética se basa 
en localizar a los machos y cabras genéticamente superiores, cruzarlos entre 

sí y criar su descendencia para generar una nueva generación de animales 

con esos genes. 

"Estamos ante una nueva etapa de la ganadería para tener las mejores 

cabras y machos cabríos", señaló el presidente del Cabildo, Marcial Morales, 

que asistió a esta presentación junto al director general de Ganadería del 
Gobierno, David de Vera, el consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, 

Juan Estárico, y el presidente de la Asociación de Criadores de Cabra de 

Fuerteventura, Iriome Perdomo Cerdeña. 

Morales destacó que "los jóvenes ganaderos que integran la asociación, con 

la colaboración de la Dirección General de Ganadería y del Cabildo, han hecho 

un trabajo riguroso con veterinarios especializados en genética y que ya hoy 
da una segunda generación de hijos de cabras y machos seleccionados por 

sus rendimientos tanto en cantidad como calidad", y dijo que "además de 

mejorar la raza y el producto del queso permite la posibilidad de exportar 
embriones y semen de la raza de cabra majorera". Anunció que el Cabildo 

incrementará el apoyo económico destinado a la Asociación de Criadores de 

Cabra de Fuerteventura. 

De Vera afirmó que "las asociaciones de criadores son las que velan por la 

raza y la mejora genética y de la explotación ganadera se consigue al 

participar en una asociación de criadores". Felicitó a Eva Cano por su labor 
como primera presidenta de la asociación "y su empuje y coraje 

demostrados". 

Estárico aseguró que "hay que explorar nuevos apartados como la 

comercialización de semen y embriones" de la raza de cabra majorera. 
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Perdomo Cerdeña agradeció el apoyo del Cabildo y de la Dirección General de 
Ganadería y animó a los ganaderos "a seguir apoyando a la asociación porque 

si estamos todos juntos podemos sacar la raza adelante". 

 

CABILDO Y AYUNTAMIENTO OROTAVENSE COLOCAN CONTENEDORES 

PARA RECOGER LAS PAPAS BICHADAS 

 
 

 

LA OROTAVA/ ANTE LA ELEVADA DEMANDA, SE ESTÁ VALORANDO COLOCAR 
OTROS DEPÓSITOS EN LA ZONA DE BENIJOS. 

 

Un año más se ha tenido que tomar medidas para ayudar a los agricultores 
de las medianías afectados por la polilla. Se trata de un grave problema, pues 

además de afectar a la producción, son muchos los que no saben qué hacer y 

tiran los tubérculos afectados a zonas de barrancos o las entierran a poca 
profundidad en sus propios terrenos, a pesar de estar prohibido. 

La cosecha se ha visto afectada más o menos según la zona en la que tienen 

los cultivos. Por ello, al igual que el pasado año, el Cabildo de Tenerife con 
Extensión Agraria, y el Ayuntamiento de La Orotava, a través de la Concejalía 

de Agricultura, han tomado de nuevo medidas instalado tres contenedores 

para depositar la producción dañada por la "polilla guatemalteca". Los 
depósitos se han ubicado en la carretera General de Benijos TF- 326 en el km  

http://www.canarias24horas.com/media/k2/items/cache/d142f11cedc3baead2ca29ef66d852af_XL.jpg
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8, al lado del colegio de Benijos. Los agricultores deberán tirarlas en sacos, y 
posteriormente el Cabildo se hace cargo de trasladar toda la producción 

afectada a la planta de transferencia de residuos situada en el Polígono San 

Jerónimo. El material se retira dos veces al día, aunque ante la elevada 
demanda y acumulación del producto, se está estudiando el colocar más 

contenedores en otra zona de Benijos. 

Desde el Ayuntamiento, a través de la citada concejalía, se informa a los 

agricultores del municipio de estas medidas y la importancia de depositar la 

producción dañada en estos puntos para no generar males mayores. Así, el 
objetivo de esta medida es evitar que se entierren las papas bichadas en los 

terrenos de los propios agricultores o que se depositen en lugares no 

apropiados, por un lado, para la protección medio ambiental y, por otro, para 
evitar nuevos focos y plagas en futuras cosechas. 

Los agricultores que quieran llevarlas directamente a las plantas de 

transferencia o Pirs de La Orotava en el Polígono San Jerónimo, La Guancha, 
El Rosario, Arona y Arico deben pasar previamente por las oficinas de 

Extensión Agraria del Cabildo de Tenerife pues les darán un vale gratuito para 

ello. El vertido en estas plantas se realizará los martes y jueves en horario de 
7:30 a 14:00 horas salvo en el Complejo Ambiental de Arico (PIRS) que será 

de 7:00 a 17:00 horas. A excepción de que el vertido se realice en este PIRS 

en Arico, todas las papas bichadas deben ir en sacos con peso máximo de 33 
kilos y el peso total del vertido no debe superar los 3.000 kilos, asimismo se 

verterán en los depósitos habilitados para tal fin. 

Desde el año 1999 se detectó la polilla guatemalteca, que ha perjudicado 
principalmente a los cultivos de la papa y, sobre todo, en el norte de 

Tenerife. Y es de resaltar que son muchas las familias que viven de la 

agricultura en las medianías de La Orotava. 

Desde el Ayuntamiento se anima a la población a consumir productos locales, 

que son muy variados y de gran calidad, ya que supone un gran sacrificio 

sacar adelante una explotación agraria, teniendo que combatir cada año 
fenómenos adversos, la situación económica, la 'polilla'... y con ello se 

contribuye también a favorecer la economía local. 
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EL PRESIDENTE CLAVIJO BRINDARÁ EN MIAMI CON CANARY WINE 

 
Canarias/ Los vinos de la Denominación de Origen Protegida Islas Canarias 

Canary Wine, estarán presentes en el encuentro que el Presidente del 

Gobierno de Canarias mantendrá con representantes empresariales e 
institucionales de la Florida. 

La Denominación de Origen Protegida Islas Canarias Canary Wine será la 

encargada de ofrecer sus vinos en el encuentro institucional que el Gobierno 

de Canarias ofrecerá, con motivo del viaje del Presidente del Gobierno de 

Canarias, Fernando Clavijo, a Estados Unidos como parte de la estrategia de 
internacionalización de la economía del Archipiélago. 

No debemos olvidar que Canarias siempre estuvo en el lugar geográfico 

adecuado para la venta de sus vinos , pues no en vano fue la escala 
empleada en medio del Atlántico por los británicos de los siglos XVII y XVIII 

para posicionar nuestro Canary Wine no solo en los mercados ingleses sino 

también en las colonias americanas de aquellas épocas. 

Siguiendo la mejor tradición de aquellos legendarios Canary Wine y la estela 

de aquellos comerciantes, los vinos de la Denominación de Origen Protegida 

Islas Canarias serán los elegidos para el brindis en el encuentro con 
empresarial e institucional que tendrá lugar en Miami con representantes de 

sectores estratégicos para la internacionalización de la economía canaria. 

Canary Wine se muestra orgulloso de poder contribuir en este viaje a 
conseguir que se generen oportunidades en sectores estratégicos de nuestra 

economía, ya que las Islas cuentan con el potencial para satisfacer las 

demandas de las empresas que quieran establecerse en Canarias, lo que 
supondrá más empleo para las Islas y una oportunidad de presente y de 

futuro para todos los canarios. 
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CANARIAS AHORA: 

UNA VEINTENA DE BODEGAS DE LA DOP GRAN CANARIA COMPITEN 

PARA TENER AL MEJOR VINO DE LA ISLA EN 2017 

El Cabildo insular dará a conocer a los galardonados en las categorías de tinto 
joven, blanco seco, semiseco, semidulce, dulce y licoroso en unos días. 

También otorgará el distintivo a mejor imagen. 

 

 

Agala de Tejeda, Señorío de Agüimes y Valara de San Bartolomé, elegidos los 
mejores vinos de Gran Canaria 2016 CEDIDA A CANARIAS AHORA 

Una veintena de bodegas incluidas en la denominación de origen de la Isla 
compite con 40 vinos de su creación a la XXII Cata de Vinos de Gran Canaria, 

que acogió la Casa del Vino ubicada en Santa Brígida este jueves después de 

la preselección realizada por el jurado el miércoles. 
 

La cifra es mayor de la esperada tras la reducida vendimia cosechada por los 

viticultores en esta añada, influida por condiciones climatológicas adversas 
para este cultivo, "lo que pone de manifiesto el esfuerzo realizado por los 

productores para estar presentes en esta cita ineludible de su sector", 

subrayó el consejero de Soberanía Alimentaria del Cabildo de Gran Canaria, 
Miguel Hidalgo. 

 

La Cata de Vinos de Gran Canaria de este año comenzó el miércoles 7 de 
junio con la preselección de vinos por parte del jurado, compuesto por 15  
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catadores profesionales de todas las Islas y habilitados por la Consejería de 

Agricultura del Gobierno de Canarias para el desempeño de esta labor. 
 

Este panel de cata fue el encargado de evaluar las características en fase 
visual, olfativa y gustativa hasta escoger diez vinos en la categoría de tinto 

joven, de los 22 que han sido presentados por los viticultores y bodegueros 

grancanarios. 
 

Las categorías de blanco seco por un lado y de semisecos, semidulces, dulces 

y licorosos, por otro, quedaron con los nueve vinos presentados por cada una 
de ellas para aspirar a premio en la segunda y definitiva jornada del 

concurso. 

 
El jurado comenzó el proceso de cata tras la inauguración de la jornada y 

dedicó la tarde a estudiar en profundidad los vinos que entraron en concurso 

mediante el sistema de cata a ciegas y siguiendo las tres fases necesarias 
para reconocer un buen vino: la visual, la olfativa y la gustativa. 

 

En la fase visual, el jurado valora la limpieza, el brillo y el color de los caldos 
presentados, mientras que en la fase olfativa atienden a la intensidad y la 

calidad de los aromas. La fase gustativa se centra en la intensidad en boca, la 

calidad del vino y la armonía de todos los factores percibidos por el paladar. 
 

El Cabildo, que dará a conocer los galardonados en los próximos días, 

entregará 300 euros al primer clasificado de cada categoría y 200 euros al 
ganador en la sección de mejor imagen, si bien lucir el distintivo es el mayor 

galardón para los bodegueros. 

 
Gran Canaria ofrece nada menos que 35 variedades de uva diferentes, una 

materia prima que se transforma en vinos únicos, impregnados del sabor del 

origen volcánico que subyace en la tierra de la Isla y aderezados con una 
climatología que invita a esta variedad tan apreciada por los expertos y los 

paladares. 

 
Gran Canaria cuenta con 70 bodegas, 54 de ellas embotelladoras, 235  
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hectáreas de viñedos y más de 350 vitivinicultores que este año han 

conseguido vendimiar 306.000 kilos de uva a pesar de las inclemencias del 
clima, lo que no ha afectado en absoluto a la calidad. 

 
El Cabildo de Gran Canaria agasajará tanto al sector vitivinícola como al 

ganadero-quesero en el Patio de la Casa Palacio, donde entregará los premios 

a los mejores productos elegidos tanto en la Cata de Vinos como de la de 
Queso, celebrada recientemente, en un acto que pretende ser una nueva 

fiesta de reconocimiento al sector primario. 

 
 

EL APURÓN: 

 

ESQUILADO DE OVEJAS DE RAZA PALMERA EN LA FERIA DE SAN 

ANTONIO DEL MONTE 

 
 

Esquilado, Diego Reyes. 

 

El próximo sábado, 10 de junio, en el transcurso de la Feria de  San Antonio 

del Monte, en Garafía, tendrá lugar un tradicional  esquilado de ovejas de 

raza palmera a cargo del joven ganadero Diego Reyes. 

La organización estima que esta demostración comience a las 12.30 horas en 

el recinto ferial y en un espacio señalado al efecto. Este año se espera contar  
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con una tarima preparada por el Ayuntamiento a los efectos que sea 

observada con mayor detalle por los asistentes. 

Esta ancestral tradición no es usual contemplarla en recinto público, por lo 
que esperan que haya una importante expectación sobre esta práctica que 

fue hace décadas usual y cotidiana de la cultura ganadera de la isla de La 
Palma. 

La actividad está propiciada por la  Asociación de Criadores de Ovejas de 

Raza Palmera, que preside el ganadero Custodio Pedrianes. La asociación ha 

dispuesto trasquilar este año seis ovejas de raza palmera. 

Recordemos que la oveja de raza palmera, única en el mundo, se encuentra 

catalogada por el Ministerio de Agricultura como especie en peligro de 
extinción con un censo que no supera las 400 cabezas perteneciendo a unos 

14 ganaderos. En los últimos meses ha sido de triste actualidad por el ataque 

de perros asilvestrados con el resultado de muerte y lesiones graves. 

 
 

Ovejas de raza palmera esquiladas. 

Durante siglos, en La Palma, la cría de ovejas tuvo una relevancia económica 
destacada. Las familias campesinas dependían de su leche, carne, quesos y 

especialmente de la lana para diferentes usos. El sábado, en San Antonio del 

Monte el público en general tendrá la oportunidad de contemplar el esquilado 
de ovejas destinado fundamentalmente a preparar a los animales para el 

calor del verano. 
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La Feria de San Antonio del Monte de Garafía es una de las manifestaciones 

ganaderas más destacadas del calendario de La Palma. La primera noticia de 
su asistencia la encontramos en el periódico palmero La Asociación que 

recoge en 1882 el siguiente comentario: “Además de la feria, de las tiendas y 
toldos de follaje que son de costumbre, este año habrá novedades en la 

Fiesta de San Antonio del Monte”, nota que evidencia que antes del año 1882 

ya existía la Feria en Garafía. 
 

 

BOLETINES OFICIALES: 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 

 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

Arrendamientos rústicos 

  
Resolución de 30 de mayo de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publican los índices de precios percibidos por los agricultores y 

ganaderos en 2016, a los efectos de la actualización de las rentas de los 
arrendamientos rústicos. 

  

http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6571.pdf 
  

Variedades comerciales de plantas 

  
Orden APM/533/2017, de 5 de junio, por la que se dispone la inclusión de 

diversas variedades de distintas especies en el Registro de Variedades 

Comerciales. 
  

http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6573.pdf 

  
Orden APM/534/2017, de 5 de junio, por la que se dispone el cambio de 

denominación de variedades incluidas en el Registro de Variedades 

Comerciales. 
 http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6574.pdf 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6571.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6573.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/09/pdfs/BOE-A-2017-6574.pdf
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE: 
  

Cabildo Insular de Tenerife 

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones con destino a 

actividades de fomento del subsector vitivinícola de la isla de Tenerife 

  

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2017/06/069/ 

  

  
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS: 

  

Convocatoria de subvenciones destinadas a empresas artesanas privadas y 
artesanos de Gran Canaria, 2017 

  

http://www.boplaspalmas.net/nbop2/ 
  

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE 

  
Anuncio de licitación para suministro de leche y derivados con destino al 

Hospital Insular 

 
Anuncio de licitación para suministro de frutas y verduras frescas con destino 

al Hospital Insular 

  
http://www.boplaspalmas.net/nbop2/ 

  

  
 

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2017/06/069/
http://www.boplaspalmas.net/nbop2/
http://www.boplaspalmas.net/nbop2/

